
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO GASTÓN LUKEN GARZA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN  

El que suscribe, Gastón Luken Garza, diputado a la LXI Legislatura por el Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política; y 56, 62 y 63 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos somete a 

consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se dota de mayor 

autonomía al Instituto Federal Electoral, mediante la exclusión de la participación del Poder Legislativo en su 

Consejo General, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La actual dinámica del proceso político en el país, caracterizada por un ejercicio cada vez más amplio de los 

derechos políticos, por una participación más activa de los ciudadanos en los procesos electorales, por una 

expresión más clara de las corrientes ideológicas y por una presencia más vigorosa de los partidos políticos, 

reclama definiciones políticas fundamentales en la formación de los órganos encargados de organizar los procesos 

electorales. 

Ante la proximidad de un proceso electoral federal reñido como pocas veces, sin duda es de interés de los 

ciudadanos, de los partidos políticos y de los órganos del Estado impulsar reformas orientadas a ampliar la vida 

democrática y fortalecer la funcionalidad y credibilidad de los organismos electorales. 

Los mexicanos estamos dispuestos a convivir en paz y armonía, sujetos al imperio del derecho apoyado en la 

fortaleza de las instituciones. 

En materia de autoridad electoral, el sistema mexicano ha vivido una larga evolución desde los tiempos en que no 

había ningún órgano centralizado a escala federal para la preparar, vigilar y desarrollar los comicios, situación que 

privó desde el inicio de la vigencia de la Constitución de 1917 hasta la Ley Electoral del 7 de enero de 1946, que 

creó la Comisión Federal de Vigilancia Electoral. Este órgano cambió a través de las distintas legislaciones 

electorales. Su diseño original se basaba en la coparticipación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

Derivado de un proceso electoral reñido en 1988, que incluso en la opinión pública se mantuvo la duda sobre la 

legitimidad del triunfo del candidato priista a la Presidencia de la República, se promovió una nueva reforma 

política, en la que se encontraba la modificación del órgano encargado de actuar como autoridad electoral. 

En la reforma constitucional del 6 de abril de 1990 se creó un órgano para realizar dicha función. Esta nueva 

autoridad en materia de elecciones federales gozaría de autonomía y tendría al frente un cuerpo colegiado que 

conservaba la intervención gubernamental y la representación de los partidos pero, y para evitar desequilibrios, se 

introdujeron los llamados consejeros magistrados . Estos funcionarios deberían ser totalmente independientes de 

los partidos, a fin de garantizar imparcialidad en la toma de decisiones del Consejo General del Instituto Federal 

Electoral del que habrían de formar parte en número de seis. 

Una vez concluido el proceso electoral de 1991, continuó el reclamo por ampliar las garantías de imparcialidad en 

el órgano supremo del IFE y en la reforma constitucional de 19 de abril de 1994, se introdujo la figura de los 

“consejeros ciudadanos” para formar parte del Consejo General de dicho instituto. Los consejeros ciudadanos 

vendrían a sustituir a los antiguos consejeros magistrados. Estos consejeros serían designados por la Cámara de 

Diputados mediante el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes y a propuesta de los grupos 

parlamentarios. Con motivo de esta reforma se debatió intensamente acerca de la pertinencia de que permaneciera 

como presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral el secretario de Gobernación con el carácter de 

representante del Poder Ejecutivo, que no obstante diversos argumentos en contra subsistió el secretario de 

Gobernación como presidente del Consejo General del IFE. 



Así, se había sostenido por diversos actores políticos que la autonomía del IFE debería fundarse en la ausencia de 

representantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, particularmente en la no intervención del Poder Ejecutivo a 

través del secretario de Gobernación. 

Al término del proceso electoral de 1994 hubo diversos reclamos respecto del desarrollo y conclusión del mismo, 

cobrando vigor la insistencia de crear condiciones de plena autonomía para el órgano responsable de la 

organización de las elecciones, mediante la exclusión de la representación del Poder Ejecutivo e incluso se 

cuestionó también la presencia de los representantes del Poder Legislativo. 

Lo anterior derivó que en 1996 se modificara la Constitución e introdujera mayor autonomía del Instituto Federal 

Electoral al eliminar la intervención del Poder Ejecutivo, si bien aún permanecía el Poder Legislativo. 

De esa manera, el texto constitucional que formó parte de la iniciativa suscrita por todos los partidos políticos con 

miembros en las cámaras y el presidente de la República incorporó en el artículo 41 constitucional el nombre del 

Instituto Federal Electoral como el del organismo público autónomo encargado de la función estatal de organizar 

las elecciones federales. Se reiteró, como ya refería el texto anterior, que dicho organismo está dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Asimismo, se estableció que el Instituto Federal electoral será autoridad en la materia y se añadió su carácter de 

independiente en sus decisiones y en su funcionamiento. Para lograr esto se plantearon cambios en la integración 

del Consejo General del IFE. 

En la Constitución se menciona por primera vez este órgano supremo del Instituto Federal Electoral, el cual 

quedará integrado por un consejero presidente y ocho consejeros electorales, los únicos que tienen voto en dicho 

organismo. El consejero presidente sustituye al anterior presidente del consejo que lo era el representante del 

Ejecutivo federal, cargo que correspondía al secretario de Gobernación. En lugar de los seis consejeros ciudadanos 

introducidos en la reforma de 1994, habrá nueve consejeros independientes y ajenos a la actividad partidista. 

Un aspecto destacable y que motiva la presente iniciativa es que la participación del Poder Legislativo se mantuvo 

dentro de la estructura del IFE, pero en realidad perdiendo cualquier representación y participación institucional, 

como órgano del Estado. 

Justamente, tenemos que los representantes de dicho poder no son tales, sino que se convierten en comisionados de 

los propios partidos por la vía de los grupos parlamentarios. Lo anterior, derivado de la redacción del artículo 41, 

fracción V, párrafo octavo, que dispone: “Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos 

parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo 

parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras”. 

Esta fórmula cuya redacción es un tanto confusa en el texto constitucional, borra en buena medida la separación de 

las cámaras como integrantes del Poder Legislativo y remite en última instancia la decisión de la representación de 

dicho poder a los grupos parlamentarios y en consecuencia a las directivas de los partidos políticos. 

La solución que se dio al problema de cómo podrían las Cámaras, como órganos del Congreso de la Unión, tomar 

las decisiones correspondientes y vincularlas a la voluntad de las directivas partidistas fue de naturaleza 

pragmática. Se dejó la facultad de decidir a la Cámara de Diputados acerca de quiénes representarían al Poder 

Legislativo a propuesta de los grupos parlamentarios. 

La mecánica prevista abre la puerta de un número variable de representantes del Poder Legislativo tantos como 

grupos parlamentarios haya en las Cámaras pero consideradas en su conjunto. 

El Poder Legislativo carece de representación real e institucional ante el Consejo General del IFE, y la fórmula 

establecida en la Constitución es en realidad mero mecanismo formal para acreditar representes de partidos 



políticos con voz pero sin voto. Estas organizaciones políticas ya tienen intervención y participación a través de 

miembros del Consejo General que son acreditados por ellas, como señala el código político. 

Lo anterior genera duplicación de representación de los partidos políticos, que es innecesaria e incluso debilita la 

institucionalidad del Poder Legislativo y la credibilidad del Instituto Federal Electoral. Las razones anteriores son 

suficientes para proponer ante esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y derogan diversos párrafos del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y segundo y se deroga el párrafo octavo de la fracción V del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 41. ... 

... 

I. a IV. ... 

V. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en 
los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores.  

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará 
por un consejero presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los 
representantes de los partidos políticos y un secretario ejecutivo; la ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de los órganos, así como las relaciones de mando entre éstos. Los órganos 
ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar el servicio profesional 
electoral. Una contraloría general tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la fiscalización 
de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley electoral y del estatuto que con 
base en ella apruebe el Consejo General regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo 
público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por 
representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por 
ciudadanos.  

... 

... 

... 

... 

... 

(Derogado)  

... 



... 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, salvo que esté en desarrollo un proceso electoral federal, en cuyo caso entrará en vigor una vez 

concluido éste. 

Segundo. El Congreso de la Unión dispondrá de un plazo de 180 días, contado a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, para llevar a cabo las modificaciones legales respectivas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de noviembre de 2010. 

Diputado Gastón Luken Garza (rúbrica) 

 


